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JUNTA DE ANDALUCIA

CONSEJERIA DE HACIENDA, INDUSTRIA Y ENERGIA
CADIZ

ANUNCIO DE INFORMACIÓN PÚBLICA PARA AUTORIZACIÓN 
ADMINISTRATIVA DE INSTALACIÓN ELÉCTRICA 

 De acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 1955/2000, de 1 
de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, 
comercialización, suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de 
energía eléctrica y en la vigente Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, 
se somete a INFORMACIÓN PÚBLICA el expediente incoado en esta Delegación de 
Gobierno en Cádiz, con objeto de AUTORIZAR la instalación eléctrica siguiente:
• Peticionario: ENERGÍA ELÉCTRICA DE OLVERA, S.L.U.
Domicilio: C/ Ronda, 27 - 11690 OLVERA 
• Emplazamiento de la instalación: Paraje de los Baños
Términos municipales afectados: Olvera
• Finalidad de la instalación: Mejoras
CARACTERÍSTICAS FUNDAMENTALES:
(1) Descripción Origen Final Tipo  (2) (3) Conductores

1 Nueva
CSPM Baños 
X:300662,4 
Y:4089791,8

Subestación  
Endesa X:300667,8 
Y:4089757,4

Subterránea 33 0,057
RHZ1 26/45 
KV 3x(1x240 

mm2) Al

(1) Línea (2) Tensión (kV) (3) Longitud (km).  REFERENCIA: AT-14186/20
 Lo que se hace público para que pueda ser examinada la documentación 
presentada en el Servicio de Industria, Energía y Minas de esta Delegación de Gobierno en 
Cádiz, sito en Plaza Asdrúbal 6 - Edificio Junta de Andalucía - 11008 Cádiz, y formularse 
las alegaciones que se estimen oportunas en el plazo de VEINTE DÍAS, a partir del 
siguiente a la publicación del presente anuncio. La documentación correspondiente 
a este anuncio también se encuentra expuesta en el portal de transparencia y por el 
mismo periodo a través del siguiente enlace: https://juntadeandalucia.es/organismos/
haciendaindustriayenergia/servicios/participacion/todos-documentos.html
 01/06/2020. LA DELEGADA DEL GOBIERNO EN CÁDIZ. FDO.: ANA 
MESTRE GARCÍA           Nº 29.841

___________________

CONSEJERIA DE HACIENDA, INDUSTRIA Y ENERGIA
CÁDIZ

ANUNCIO DE INFORMACIÓN PÚBLICA PARA AUTORIZACIÓN 
ADMINISTRATIVA DE INSTALACIÓN ELÉCTRICA 

 De acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 1955/2000, de 1 
de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, 
comercialización, suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de 
energía eléctrica y en la vigente Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, 
se somete a INFORMACIÓN PÚBLICA el expediente incoado en esta Delegación del 
Gobierno en Cádiz, con objeto de AUTORIZAR la instalación eléctrica siguiente:
• Peticionario: EDISTRIBUCIÓN  REDES DIGITALES DIVISIÓN ANDALUCÍA
Domicilio: AV. de la Borbolla, 5 - 41004 SEVILLA 
• Emplazamiento de la instalación:  Callejón de la Pedrera 26
Términos municipales afectados: Chiclana de la Frontera
• Finalidad de la instalación: Aumentar la capacidad de suministro en  la zona y mejorar 
la calidad del suministro
 CARACTERÍSTICAS FUNDAMENTALES:
 Posiciones de 20 kV:
Tipo de instalación: Cabinas interior aisladas en
Tipo: Simple Barra
Alcance:
 - 6 Posiciones de salida de línea.
 - 1 Posición de medida barras.
 - 1 Posiciones de servicios auxiliares.
 Posiciones de Serv. Auxiliares 
1 Trafo de 250 kVA 20000/400 V
2 módulos Rectificador.
1 armario distribución para CA y CC
 Sistema de control y protecciones
 REFERENCIA: AT-14210/20
 Lo que se hace público para que pueda ser examinada la documentación 
presentada en el Servicio de Industria, Energía y Minas de esta Delegación de Gobierno en 
Cádiz, sito en Plaza Asdrúbal 6 - Edificio Junta de Andalucía - 11008 Cádiz, y formularse 
las alegaciones que se estimen oportunas en el plazo de VEINTE DÍAS, a partir del 
siguiente a la publicación del presente anuncio. La documentación correspondiente 
a este anuncio también se encuentra expuesta en el portal de transparencia y por el 
mismo periodo a través del siguiente enlace: https://juntadeandalucia.es/organismos/
haciendaindustriayenergia/servicios/participacion/todos-documentos.html
 01/06/2020. LA DELEGADA DEL GOBIERNO EN CÁDIZ. FDO.: ANA 
MESTRE GARCÍA            Nº 29.849

___________________

CONSEJERIA DE HACIENDA, INDUSTRIA Y ENERGIA
CADIZ

ANUNCIO DE INFORMACIÓN PÚBLICA PARA AUTORIZACIÓN 
ADMINISTRATIVA DE INSTALACIÓN ELÉCTRICA 

 De acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 1955/2000, de 1 

de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, 
comercialización, suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de 
energía eléctrica y en la vigente Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, 
se somete a INFORMACIÓN PÚBLICA el expediente incoado en esta Delegación de 
Gobierno en Cádiz, con objeto de AUTORIZAR la instalación eléctrica siguiente:
• Peticionario: ALSET ELÉCTRICA, S.L.
Domicilio: C/ CONSTITUCIÓN, 30 - 11692 SETENIL DE LAS BODEGAS 
• Emplazamiento de la instalación: EL BUGEOS
Términos municipales afectados: Alcalá de Valle
• Finalidad de la instalación: Mejoras
CARACTERÍSTICAS FUNDAMENTALES:
• Desmontaje  de los apoyos B000021 hasta  B000026 y el apoyo B000028.
• Desmontaje 779 m. de línea de MT LA 30 desde el apoyo B000019 hasta el apoyo 
B000028.
• Desmontaje 102 m. de línea de MT LA 30 desde el apoyo B000021 hasta el apoyo 
BJ00000 (Ubicación CT Virgen del Valle).
Coordenadas UTM Huso 30 ETRS 89

(1) Origen Final Tipo (2) (3) (4) Apoyos

1 Apoyo 1  X:306854  
Y:4086900

Apoyo 5 (B000028)  
X:307159 Y:4087584 Aérea 20 0,761

LA-56 
(47-AL1/8-

ST1A)
Metálicos 
en celosía

2 Apoyo 1 proyectado   
X:306855  Y:4086900

Apoyo BJ00000 – 
Existente  X:306732 
Y:4086897

Aérea 20 0,122
LA-30 

(27-Al 1/4 
ST1A)

Metálicos 
en celosía

3 Apoyo 4  X:307086  
Y:4087453

Apoyo B000000 – 
Existente X:307052  
Y:4087504

Aérea 20 0,062
LA-56 

(47-AL1/8-
ST1A)

Metálicos 
en celosía

(1) Línea (2) Tensión (kV) (3) Longitud (km)  (4) Conductores
 REFERENCIA: AT-14188/20
 Lo que se hace público para que pueda ser examinada la documentación 
presentada en el Servicio de Industria, Energía y Minas de esta Delegación de Gobierno 
en Cádiz, sito en Plaza Asdrúbal 6 - Edificio Junta de Andalucía - 11008 Cádiz, y 
formularse las alegaciones que se estimen oportunas en el plazo de VEINTE DÍAS, a 
partir del siguiente a la publicación del presente anuncio.
 La documentación correspondiente a este anuncio también se encuentra 
expuesta en el portal de transparencia y por el mismo periodo a través del siguiente 
enlace: https://juntadeandalucia.es/organismos/haciendaindustriayenergia/servicios/
participacion/todos-documentos.html
 01/06/2020. LA DELEGADA DEL GOBIERNO EN CÁDIZ. ANA MESTRE 
GARCÍA.             Nº 29.966

DIPUTACION PROVINCIAL DE CADIZ

AREA DE SERVICIOS ECONOMICOS, 
HACIENDA Y RECAUDACION

SERVICIO DE RECAUDACION Y GESTION TRIBUTARIA
UNIDAD DE GESTION CENSAL, CATASTRAL Y TRIBUTARIA

OLVERA
EDICTO

 Aprobada por esta Diputación la lista cobratoria correspondiente al 
ejercicio 2020 del TASA POR ENTRADAS DE VEHÍCULOS A TRAVÉS DE LAS 
ACERAS Y RESERVAS DE VÍA PÚBLICA PARA APARCAMIENTO EXCLUSIVO, 
PARADA DE VEHÍCULOS, CARGA Y DESCARGA DE MERCANCÍAS DE 
CUALQUIER CLASE que ha sido elaborada por el Servicio Provincial de Recaudación 
de la Diputación Provincial de Cádiz, en base al Convenio en delegación de competencias 
suscrito entre ambas Administraciones con fecha doce de marzo de dos mil nueve, y 
entrada en vigor para este tributo con fecha uno de enero de dos mil once, por el presente 
se expone al público durante el plazo de quince días, contados a partir del siguiente 
al de la publicación de este edicto en el Boletín Oficial de la Provincia, para que los 
interesados puedan examinarla y formular las alegaciones que estimen oportunas. Dicha 
lista cobratoria se encuentra a disposición de los interesados en el Ayuntamiento de 
OLVERA y en la Unidad Técnica Tributaria del referido municipio.
 El presente edicto será expuesto en el tablón de anuncios del Ayuntamiento 
de OLVERA y tablón digital de la Diputación Provincial de Cádiz.
 De conformidad con lo previsto en el artículo 14.2.c) del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, contra las liquidaciones comprendidas en 
la referida lista cobratoria sólo podrá interponerse recurso de reposición, previo al 
contencioso-administrativo, ante esta Diputación Provincial de Cádiz, en el plazo de 
UN MES, a partir del día siguiente al de la finalización del plazo de exposición pública 
de esta lista cobratoria que se refiere al:
 - TASA POR ENTRADAS DE VEHÍCULOS A TRAVÉS DE LAS ACERAS 
Y RESERVAS DE VÍA PÚBLICA PARA APARCAMIENTO EXCLUSIVO, PARADA 
DE VEHÍCULOS, CARGA Y DESCARGA DE MERCANCÍAS DE CUALQUIER 
CLASE.
 En cumplimiento del artículo 102.3 de la Ley General Tributaria, se hace 
constar que, el presente Edicto se publica para advertir que las liquidaciones por el 
impuesto y ejercicio referido, se notifican colectivamente, entendiéndose realizadas 
éstas el día en que finaliza la exposición pública de la lista cobratoria que se indica. 
 Lo que se hace público para general conocimiento de los interesados.
 26/06/2020. El Diputado Delegado del Área de Servicios Económicos, 
Hacienda y Recaudación. Fdo.: Juan Carlos Ruiz Boix.         Nº 32.670
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ADMINISTRACION LOCAL

AYUNTAMIENTO DE ALCALA DEL VALLE
ANUNCIO

 El Pleno del Ayuntamiento de Alcalá del Valle (Cádiz), en sesión del día 
nueve de Junio de dos mil veinte, aprobó el pliego de condiciones que ha de regir el 
arrendamiento con opción de compra de dos naves industriales, situadas en el Polígono 
Industrial “Marcelino Camacho” de Alcalá del Valle, con arreglo a las condiciones que 
más abajo se mencionan,
 Simultáneamente, se anuncia la convocatoria de concurso, con arreglo a 
las condiciones que más abajo se mencionan, si bien la licitación se aplazará en el caso 
de que se presenten reclamaciones contra el pliego de condiciones:
 1.- Entidad adjudicadora: Ayuntamiento de Alcalá del Valle (Cádiz).
 Dependencia que tramita el expediente: Secretaría.
 Número de Expediente: 01/20
 2.- Objeto del contrato: Constituye el objeto del contrato el arrendamiento 
con opción de compra de 2 naves situadas en el Polígono Industrial de Alcalá del Valle 
(Cádiz).
 Duración: 10 años.
 3.- Tramitación, Procedimiento y Forma de Adjudicación.
 Tramitación: Ordinaria; Procedimiento: Abierto; Forma: Proposición más 
ventajosa, con arreglo a varios criterios.
 4.- Precio: 3.600 Euros anuales.
 5.- Garantías.
 Provisional: no se exige. Definitiva: 5% del importe de adjudicación, 
excluido el Impuesto sobre el Valor añadido.
 6.- Obtención de documentación e información.
 Entidad: Ayuntamiento, Plaza del Ayuntamiento núm. 1-11693-Alcalá del 
Valle (Cádiz). Teléfono: 956135080-135001
 7.- Presentación de las ofertas.
Fecha límite de presentación: 15 días naturales a partir de la inserción del anuncio 
en el BOP.
Documentación que integrarán las ofertas: Se señala en la cláusula 12 del pliego de 
condiciones.
Lugar de presentación: Registro General del Ayuntamiento. Plaza del Ayuntamiento, 
núm. 1 -11693-Alcalá del Valle (Cádiz)
 8.- Apertura de ofertas: Ayuntamiento. Plaza del Ayuntamiento, 1 – Alcalá 
del Valle, el 6º día hábil siguiente a la finalización del plazo de presentación de 
proposiciones a las 12 horas.
 Página Web donde figuren las informaciones relativas a la convocatoria o 
donde se puedan obtener los pliegos: www.alcaladelvalle.es
 Alcalá del Valle a 10 de Junio de 2020. EL ALCALDE, Fdo.: Rafael 
Aguilera Martínez.            Nº 28.412

___________________

AYUNTAMIENTO DE TARIFA
ANUNCIO

APROBACIÓN DEFINITIVA DE  LA ORDENANZA MUNICIPAL REGULADORA 
DE LA PRESTACION PATRIMONIAL DE CARÁCTER PÚBLICO NO TRIBUTARIO 
POR LA PRESTACION DEL SERVICIO DE ABASTECIMIENTO DE AGUA
 El Pleno del Ayuntamiento de Tarifa, en sesión celebrada el día 27 
de abril de 2020, aprobó inicialmente la Ordenanza Municipal Reguladora de la 
prestación patrimonial de carácter público no tributario por la prestación del servicio 
de abastecimiento de agua.
 En el plazo de exposición pública no se han interpuesto reclamaciones ni 
sugerencias por lo que el acuerdo hasta entonces provisional se entiende de carácter 
definitivo, cuyo texto íntegro se anexa al presente anuncio.
 La ordenanza entrará una vez transcurridos 15 días a contar desde la 
publicación del texto definitivo en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz, para 
dar cumplimiento a los plazos previstos en el artículo 65 la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases del Régimen Local.   
Publíquese en el Tablón de Anuncios y en la sede electrónica de la Página Web 
Municipal www.aytotarifa.com
 Contra este acuerdo se podrá interponer por las personas interesadas recurso 
contencioso-administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos meses contados a partir del día 
siguiente al de la publicación de este anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la 
Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.
 En Tarifa a 26/06/2020. EL ALCALDE-PRESIDENTE Fdo.: Francisco 
Ruiz Giráldez. EL SECRETARIO GENERAL, Fdo.: Antonio Aragón Román.
ORDENANZA REGULADORA DE LA PRESTACIÓN DE CARÁCTER PÚBLICO 
NO TRIBUTARIO DEL SERVICIO DE ABASTECIMIENTO DE AGUA.
 ARTÍCULO 1. FUNDAMENTO Y NATURALEZA
 En uso de las facultades concedidas por los artículos 31.3 de la Constitución 
y el 20.6 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba 
el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento 
establece la "Prestación de carácter público no tributario del servicio de abastecimiento 
de agua", que se regirá por la presente Ordenanza reguladora.
 ARTÍCULO 2. OBJETO.
1. Constituye el objeto imponible de la prestación de carácter público no tributario la 
prestación del servicio de abastecimiento de agua potable, así como los inherentes a este, 
tales como lecturas de consumos, instalación, utilización y mantenimiento de contadores 
e instalaciones auxiliares de agua a edificios, locales de industria o comercio, viviendas 
y solares donde se halle implantado el servicio, entendiéndose por tal, que cuente con 

la previa existencia de red de suministro, y los servicios de fontanería, albañilería y de 
administración, necesarios para proceder al corte y reanudación del suministro de agua.
2. La obligación de contribuir nace con la prestación del servicio, que al tener la condición 
de general y obligatorio impone la inexcusabilidad de pago desde el momento mismo del 
inicio, entendiéndose por tal el momento de suscripción del correspondiente contrato, 
y girando las cuotas tarifadas en función del consumo calculado según parámetros 
contenidos en el cuadro de tarifas.
La prestación del servicio de suministro de agua potable requerirá la previa suscripción, 
por el solicitante, de la póliza contractual correspondiente y el sometimiento a las 
normas del Reglamento del Suministro Domiciliario de Agua, aprobado por la Junta 
de Andalucía en el Decreto 120/1992 de 11 de junio y publicado en el B. O. J. A. nº 
81 de fecha 10 de septiembre de 1991, Normas Técnicas de Abastecimiento, y demás 
normas y reglamentos del Ayuntamiento de Tarifa.
Toda autorización para disfrutar del servicio de suministro de agua potable llevará 
consigo la instalación de un aparato contador autorizado por la Junta de Andalucía 
que en las viviendas unifamiliares irá instalado en la fachada y, caso de disponer de 
verja, en la parte exterior de la misma, al objeto de poder leer sin necesidad de entrar 
en la propiedad.
3. Una vez nacida la obligación de contribuir no se verá afectada en modo alguno por la 
desocupación del inmueble, ni por la inedificabilidad del solar, sea cual fuere el periodo 
de permanencia en dicha situación, siempre que cuente con contrato de suministro.
4. Los conceptos a satisfacer por la prestación del servicio de suministro de agua se 
desglosan del siguiente modo:
- Cuota fija o de servicio. - Cuota variable o de consumo. - Recargos especiales. - 
Derechos de acometida. - Cuota de contratación. - Reconexión de suministro. - Cánones.
- Fianzas. - Servicios específicos.
 ARTÍCULO 3. OBLIGADOS AL PAGO
 Son obligados al pago las personas físicas o jurídicas que se beneficien 
de los servicios o actividades, prestados o realizados por este Ayuntamiento, a que se 
refiere el artículo anterior.
 ARTÍCULO 4. TARIFAS
 1. La tarifa vendrá determinada, en cada caso, por la aplicación de uno o
 Varios de los siguientes conceptos:
 I. CUOTA FIJA O DE SERVICIO:
 Es la cantidad fija que periódicamente deben abonar los usuarios por la 
disponibilidad que gozan, independientemente de que hagan uso o no del servicio.
 Cuota de servicio= 10,6875 €/abonado/trimestre
 II. CUOTA DE CONSUMO:
 Es la cantidad que abona el usuario de forma periódica y en función del 
consumo realizado.
 La cuota de consumo será el total de m3 consumidos en un período de 
facturación, multiplicado por el precio del correspondiente bloque de consumo.
 Para comunidades que se les facture mediante contador general, los límites 
de cada uno de los bloques de consumo se multiplicarán por el número de viviendas.
CUOTA VARIABLE O DE CONSUMO:
 Para las distintas modalidades de consumos las tarifas son:
DOMÉSTICO
BLOQUES €/M3
Hasta 20 m3 ......................................................................................................0,3899
De 21 a 35 m3 ...................................................................................................0,5003
De 36 a 50 m3 ...................................................................................................0,7137
Más de 50 m3 .................................................................................................... 1,1104
B) INDUSTRIAL, COMERCIAL
BLOQUES €/M3
Hasta 50 m3 ......................................................................................................0,5740
Más de 50 m3 .................................................................................................... 1,1110
C) ORGANISMOS OFICIALES
BLOQUES €/M3
Bloque único .....................................................................................................1,0446
D) FERIAS Y ESPORÁDICOS
 Se facturará mediante tanto alzado en función del número de días 
suministrados, de la forma siguiente:
 Cuota fija: La cantidad resultante de prorratear la cuota fija mensual por 
el número de días de utilización.
 Cuota variable: Se considerará una utilización diaria de 5 horas, a razón 
del caudal nominal del contador de 13 mm., al precio de la tarifa industrial.
 III. DERECHOS DE ACOMETIDA
 Se establece de acuerdo con el artículo 31 del R.S.D.A., una cuota única 
de estructura binómica, según la expresión:

C = A * d + B * q
 En la que:
 “d” es el diámetro nominal de la acometida que corresponda ejecutar en 
virtud del caudal total instalado o a instalar en el inmueble, local o finca para el que 
se solicita, y de acuerdo con cuanto, al efecto determinan las NORMAS BÁSICAS 
PARA LAS INSTALACIONES INTERIORES DE SUMINISTRO DE AGUA.
 El material empleado será el Polietileno de Baja Densidad y Presión Nominal 
de 10 atmósferas como mínimo. Se considerarán los diámetros nominales a efectos de 
determinar el Parámetro A, no pudiéndose instalar tuberías de menor diámetro que el 
indicado en las Normas Básicas.
 “q” Es el caudal total instalado o a instalar, en litros/segundo, en el inmueble, 
local o finca para el que se solicita la acometida, entendiéndose por tal la suma de los 
caudales instalados en los distintos suministros.
 Los valores para los Parámetros “A” y “B” serán:
PARÁMETRO “A”: 19,6703  €/mm.
PARÁMETRO “B”: 145,7601 €/litro/segundo instalado.
 Cuando la ejecución material de la acometida se lleve a cabo por el 
peticionario de la misma, con autorización de la Entidad Suministradora y por instalador 
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autorizado por aquella, se deducirá del importe total a abonar en concepto de derechos 
de acometida, la cantidad que representa el primer sumando “término A”, siendo de 
aplicación sólo el sumando “término B”.
 De acuerdo con lo establecido en los artículos 25 y 26 del R.S.D.A., en 
ningún caso estará autorizado el promotor o ejecutor de urbanizaciones o polígonos, 
para realizar las acometidas de abastecimiento en los posibles edificios, solares o 
parcelas de que se trate.
 Así mismo la Entidad Suministradora fijará las características de la acometida 
así como el punto de conexión.
 En el supuesto de acometidas para suministros de obras, la acometida a instalar 
será la definitiva para el edificio de que se trata, y en el caso de varias edificaciones se 
realizará en el punto de conexión correspondiente a uno de los edificios a construir.
 IV. CUOTA DE CONTRATACION
 De acuerdo con lo establecido en el artículo 56 del R.S.D.A., la cuota de 
contratación queda fijada en los siguientes importes:

CALIBRE CONTADOR EUROS

13 55,1045

15 62,3166

20 80,3470

25 98,3773

30 116,4077

40 152,4684

50 y más 188,5292

               VI. RECONEXION DE SUMINISTRO
De acuerdo con lo establecido en el artículo 67 del R.S.D.A., la cuota de reconexión 
queda fijada en los siguientes importes:

GASTOS DE RECONEXIÓN:

CALIBRE CONTADOR EUROS

13 55,1045

15 62,3166

20 80,3470

25 98,3773

30 116,4077

40 152,4684

50 y más 188,5292

                   VII. FIANZAS
Para atender el pago de cualquier descubierto por parte del abonado, este estará 
obligado a depositar en la caja del Servicio Municipal de Aguas de Tarifa una fianza, 
cuyo importe establece en el artículo 57 del R.S.D.A.  y que se indica a continuación:

CALIBRE CONTADOR EUROS

13 138,9375

15 160,3125

21 213,7500

26 267,1875

31 320,6250

41 427,5000

50 y más 534,3750
 
 En el caso de suministros contra incendios, la fianza será la que correspondiera 
para un mismo tipo de suministro con un contador de 25 mm.
 Para los suministros esporádicos, temporales o circunstanciales, como obras, 
ferias, etc., el importe de la fianza se elevará el quíntuplo de la cuantía resultante de 
lo expuesto anteriormente.
 Para suministros que, de forma excepcional, se concedieran sin contador, 
se tomará como equivalencia de calibre utilizado el de la acometida, calculándose la 
fianza con el mismo criterio indicado anteriormente.
 VIII CANON DE MEJORA:
 Se entenderá por Canon de Mejora, a los efectos de esta Ordenanza, el 
recargo transitorio que, independientemente de la tarifa, pudiera establecerse para hacer 
frente a las inversiones en infraestructuras. Este canon será previamente aprobado por 
la Junta de Andalucía, en función de las inversiones previstas.
 IX RECARGO ESPECIAL TRANSITORIO
 Se establece un recargo especial transitorio para la financiación de actuaciones 
urgentes en el sistema de aducción del embalse de Almodóvar a ETAP Tarifa. Este 
recargo asciende a 0.1923 €/m3 y el periodo de vigencia de este será de dos años o 
hasta cubrir el total de la inversión que se estima en 688.514€.
 Este recargo lo soportarán los usuarios beneficiarios de dichas actuaciones 
(los abonados que consumen el agua procedente del embalse Almodóvar) que ascienden 
a 10.358 usuarios suponiendo un 76.80% del total de los abonados totales del municipio. 
En concreto afecta a los siguientes sectores:

1. Núcleo urbano de Tarifa
2. Núcleo urbano de Tahivilla 
3. Núcleo urbano de Facinas
4. Zona Bolonia, Lentiscal.
5. Zona la zarzuela
6. Zona el Almarchal
7. Urbanización Quebrantanichos
8. Zona Saladavieja
9. Zona Saladaviciosa
10. Zona la peña 
11. Establecimientos litoral carretera 340
12. Zona Santuario de la Luz
13. Zona Paloma
14. Zona las cumbres
15. Zona El Realillo, La Gloria
16. Zona el chaparral
17. Casas de Porro

 
 X TARIFAS ESPECIALES 
 Para los pensionistas y jubilados, cuyos ingresos determinen a juicio del 
EXCMO. AYUNTAMIENTO DE TARIFA, ser beneficiarios de este tipo de tarifa, se 
establece una tarifa especial consistente en la reducción del 50% en la cuota variable 
o de consumo correspondiente al primer bloque. 
 Anualmente se deberá acreditar documentalmente el derecho a este tipo 
de tarifa especial, así mismo, la pérdida de dichas condiciones deberá ser comunicada 
por los beneficiarios en un plazo inferior a los tres meses a la Entidad Suministradora.
 ARTÍCULO 5. PERÍODO IMPOSITIVO, DEVENGO Y OBLIGACION 
DE PAGO
 1. El período impositivo es el año natural, salvo en los casos de altas en el 
servicio, en los que el período impositivo abarcará desde la fecha del alta hasta el 31 
de diciembre de dicho año, y en los supuestos de bajas, en que comprenderá desde el 
1 de enero hasta el día de la presentación de la baja.
 2. Se devenga la prestación de carácter público no tributario y nace la 
obligación de contribuir;
a) Por los conceptos de derechos de acometida y cuotas de contratación, cuando se 
otorgue la autorización correspondiente.
b) Para la los demás conceptos, cuando se inicie la prestación del servicio, devengándose 
luego de forma periódica el día 1 de enero de cada año.
 3. En todo caso, el devengo se producirá con independencia de que se hayan 
obtenido o no las autorizaciones o se hayan suscrito los contratos preceptivos, y sin 
perjuicio de la iniciación de los expedientes administrativos que puedan instruirse para 
su autorización y exigencia de las responsabilidades que procedan.
 4. Establecido y en funcionamiento el referido servicio, las cuotas devengadas 
se recaudarán por trimestres mediante recibos de carácter periódico una vez abierto 
el período de cobro. En el supuesto de inicio o cese en la utilización del servicio, se 
procederá al prorrateo de la cuota.
 El plazo de pago en periodo voluntario de los mencionados recibos será 
de 60 días naturales desde la puesta al cobro de los mismos.
 Una vez iniciada la prestación del servicio, al ser el devengo de carácter 
periódico, no será necesaria la notificación de cada recibo a los usuarios del servicio, 
bastando con el anuncio del periodo voluntario de pago en el medio o medios de 
comunicación locales con suficiente difusión, de acuerdo con el artículo 84 del 
Reglamento de Suministro Domiciliario de Agua, así como en el tablón de anuncios 
del Ayuntamiento de Tarifa y/o en el B.O.P. de Cádiz. Los usuarios tienen la obligación 
del pago dentro de este periodo, independientemente de que se le remita la factura 
correspondiente, al domicilio de suministro o al de notificaciones según indicaciones 
del usuario.
 5. Serán causas de suspensión del suministro de agua las especificadas en el 
artículo 66 del Decreto 120/1991, de 11 de junio, por el que se aprueba el Reglamento 
del Suministro Domiciliario de Agua.
 DISPOSICION FINAL
 La presente Ordenanza entrará en vigor una vez transcurridos 15 días a 
contar desde la publicación del texto definitivo en el Boletín Oficial de la Provincia de 
Cádiz, para dar cumplimiento a los plazos previstos en el artículo 65 la Ley 7/1985, 
de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, permaneciendo en vigor 
hasta su modificación o derogación expresa.          Nº 32.552

___________________

AYUNTAMIENTO DE SAN MARTIN DEL TESORILLO
ANUNCIO DE APROBACIÓN INICIAL

 Aprobada inicialmente la MODIFICACIÓN ORDENANZA Nº 3 
REGULADORA DE CEMENTERIO Y USO DE LA SALA VELATORIO, por Acuerdo 
del Pleno de fecha 24 de junio de 2020, de conformidad con los artículos 49 y 70.2 de 
la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, 56 del Texto 
Refundido de Régimen Local, se somete el expediente a información pública por el 
plazo de treinta días, a contar desde el día siguiente de su publicación mediante anuncio 
en el Boletín Oficial de la Provincia, en uno de los medios de comunicación escrita 
diaria y en el tablón de anuncios de la Corporación, para que pueda ser examinada y 
presentar las reclamaciones que se estimen oportunas.
 Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en 
las dependencias municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen 
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pertinentes.
 En el caso de no presentarse reclamaciones en el citado plazo, se entenderá 
definitivamente aprobado el Acuerdo de modificación de la mencionada Ordenanza.
 26/06/2020. EL ALCALDE. Fdo.: Jesús Fernández Rey.        Nº 32.632

___________________

AYUNTAMIENTO DE SAN MARTIN DEL TESORILLO
ANUNCIO 

 Por Acuerdo de Pleno de fecha 24 de junio de 2020, se acordó la delegación 
del Pleno en el Alcalde para agilizar los procedimientos de las siguientes competencias:
-La aprobación de los proyectos de obras y servicios cuando sea competente para su 
contratación o concesión, y cuando aún no estén previstos en los presupuestos.
- Delegar la competencia de Órgano de contratación respecto de los contratos previstos 
en el apartado 2º de la Disposición Adicional Segunda de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre. Ajustándose a lo previsto en el artículo 22.4 de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local. 
 Lo que le tramito, a los efectos oportunos, para su publicación en el Boletín 
Oficial de la Provincia, de acuerdo con lo previsto en el artículo 9.3 de la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 
 26/06/2020. Alcalde. Fdo. Jesús Fernández Rey.         Nº 32.643

___________________

AYUNTAMIENTO DE SAN MARTIN DEL TESORILLO
ANUNCIO 

 El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada el día 24 de 
junio de 2020, acordó la aprobación inicial del expediente de transferencia de créditos 
que no afectan a bajas y altas de créditos de personal. 
 Aprobado inicialmente el expediente de transferencias de crédito n.º 
420/2020 que no afectan a bajas y altas de créditos de personal, por Acuerdo del Pleno 
de fecha 24 de junio de 2020, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1 
por remisión del 179.4 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se somete a 
información pública por el plazo de quince días, a contar desde el día siguiente al de 
publicación del presente anuncio en este Boletín Oficial de la Provincia.
 Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en 
las dependencias municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen 
pertinentes. 
 Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se 
considerará aprobado definitivamente dicho Acuerdo.
 26/06/2020. Alcalde. Fdo. Jesús Fernández Rey.        Nº 32.655

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL PAIS VASCO
SALA DE LO SOCIAL

BILBAO
EDICTO

 DON JUAN ANTONIO ALDAMA ULIBARRI, Letrado de la 
Administración de Justicia de la Sala de lo Social del Tribunal Superior del País Vasco, 
HAGO SABER: Que en el asunto tramitado en esta Sala como Recurso de Suplicación  
nº 2328/2019 se ha dictado una Resolución el  28 de Enero de 2020, cuya copia se 
encuentra a disposición de las personas interesadas en esta oficina judicial, situada en 
Calle Barroeta Aldamar, nº 10 - 7ª Planta,Bilbao, teléfono 94-4016656.
 Dado el ignorado paradero de la Empresa "TUBOS REUNIDOS 
APLICACIONES TUBULARES DE ANDALUCIA, S.A.", por el presente se les 
notifica dicha Resolución, haciéndoles saber que contra la misma cabe interponer 
Recurso de Casación para la Unificación de la Doctrina en el plazo de DIEZ DÍAS 
HABILES, a contar desde la publicación de este anuncio.
 Se advierte a las personas destinatarias que las siguientes comunicaciones se 
harán fijando copia de la Resolución o, en su caso, de la cédula en el tablón de anuncios 
de la oficina judicial, salvo que se trate de comunicar resolución que revista forma de 
auto o sentencia, o de decreto cuando ponga fin al proceso o resuelva un incidente, o 
cuando se trate de emplazamiento.
 Para su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz. expido 
el presente en Bilbao, a dieciseis de junio de dos mil veinte. EL LETRADO DE LA 
ADMINISTRACION DE JUSTICIA. Firmado.         Nº 32.544

___________________

JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 1
ALGECIRAS

EDICTO
 D/Dª JESUS MARIA SEDEÑO MARTINEZ, LETRADO/A DE LA 
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA DEL JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 1 DE 
ALGECIRAS. HACE SABER: Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número 
55/2020 a instancia de la parte actora D/Dª. MIGUEL ANGEL CASAS SANCHEZ 
contra COSTAGOL 73 S.L., GRUPO 3ML MARBELLA 2016 S.L., RYDER CLUBS 
RESTAURANTES S.L., SERVICIOS TURISTICOS Y HOTELEROS SAN ROQUE 
S.L., MANTENIMIENTOS Y SERVICIOS SOLYSUR S.L. sobre Ejecución de títulos 
judiciales se ha dictado RESOLUCION de fecha del tenor literal siguiente:
 AUTO:PARTE DISPOSITIVA S.Sª. Iltma. DIJO: Procédase a la ejecución 
de la sentencia dictada en estas actuaciones con fecha 4 de julio de 2019, despachándose 
la misma a favor de D. MIGUEL ANGEL CASAS SANCHEZ, contra COSTAGOL 73 
S.L., GRUPO 3ML MARBELLA 2016 S.L., RYDER CLUBS RESTAURANTES S.L., 

SERVICIOS TURISTICOS Y HOTELEROS SAN ROQUE S.L. y MANTENIMIENTOS 
Y SERVICIOS SOLYSUR S.L. por la cantidad de en concepto de principal 34.699,19 , 
más la de 10.409,75  calculados los intereses y costas presupuestado provisionalmente, 
siguiéndose la vía de apremio sobre sus bienes, derechos o acciones hasta hacer pago a 
los ejecutantes de las cantidades citadas. Consúltense y obténganse de la aplicación de la 
AEAT, la TGSS, y, en su caso domicilio Fiscal de empresas acreedoras de la ejecutada, 
así como los datos oportunos imprescindibles a fin de asegurar la efectividad de la 
presente ejecución. Notifiquese la presente resolución a las partes, haciéndoles saber 
que contra la misma podrá interponerse en el plazo de TRES DIAS RECURSO DE 
REPOSICION, en el que, además de alegar las posibles infracciones en que hubiera 
de incurrir la resolución y el cumplimiento o incumplimiento de los presupuestos y 
requisitos procesales exigidos, podrá deducirse la oposición a la ejecución despachada 
aduciendo pago o cumplimiento documentalmente justificado, prescripción de la acción 
ejecutiva u otros hechos impeditivos, extintivos o excluyentes de la responsabilidad que 
se pretenda ejecutar siempre que hubieren acaecido con posterioridad a su constitución 
del título, no siendo la compensación de deudas admisible como causa de oposición 
a la ejecución. Así por este Auto, lo acuerdo, mando y firma el Iltmo. Sr. D MARIA 
TERESA VIDAURRETA PORRERO. Doy fe.
 DECRETO:PARTE DISPOSITIVA En orden a dar efectividad a las medidas 
concretas solicitadas, ACUERDO:procédase al embargo de bienes de las ejecutadas 
COSTAGOL 73 S.L., GRUPO 3ML MARBELLA 2016 S.L., RYDER CLUBS 
RESTAURANTES S.L., SERVICIOS TURISTICOS Y HOTELEROS SAN ROQUE 
S.L. y MANTENIMIENTOS Y SERVICIOS SOLYSUR S.L. por importe de 34.699,19 
euros en concepto de principal, más10.409,75 euros presupuestados para intereses y 
costas a cuyo fín requiérase a las mismas para que, en el plazo de DIEZ DIAS, abone 
dichas cantidades o manifieste relacionadamente bienes y derechos suficientes para 
cubrir la cuantía de la ejecución, con expresión, en su caso, de las cargas y gravámenes, 
así como, en el caso de inmuebles, si están ocupados, por qué personas y con qué 
título, bajo apercibimiento de que, en caso de no verificarlo, podrá ser sancionado, 
cuando menos, por desobediencia grave, en caso de que no presente la relación de sus 
bienes, incluya en ella bienes que no sean suyos, excluya bienes propios susceptibles 
de embargo o no desvele las cargas y gravámenes que sobre ellos pesaren, y podrán 
imponérsele también multas coercirtivas periódicas.Procédase a la averiguación de 
bienes de la ejecutada en el Punto Neutro Judicial disponible en este Juzgado y de 
constar bienes, procédase al embargo en cantidad suficiente para cubrir el principal e 
intereses y costas presupuestadas. Se hace saber a la ejecutada que el/los embargos/s 
acordado/s podrá dejarse sin efecto si abona dichas cantidades, así como el pago podrá 
realizarlo igualmente por transferencia en la Cuenta de Depósitos y Consignaciones 
de este Juzgado en la cuenta
que mantiene en la OP de "SANTANDER" , nº IBAN ES55-0049-3569-920005001274-, 
haciendo constar en el apartado " concepto" el nº 1288-0000-64-0055-20.Asimismo 
no constando los números de identificación fiscal de la mercantil, GRUPO 3ML 
MARBELLA 2016 S.L, requiérase a la ejecutante , para que en el plazo de CUATRO 
DÍAS, aporte los mismos , al objeto de proceder a la consulta en el Punto Neutro Judicial.
 Notifíquese la presente resolución a las partes, notificándole a a la ejecutada 
a través de Edictos , que se publicaran en el Boletín Oficial de la Provincia , haciéndoles 
saber que contra la misma podrán interponer recurso de reposición, por escrito a este 
Juzgado, dentro del plazo de TRES DIAS hábiles contados desde el siguiente de la 
notificación, con expresión de la infracción cometida a juicio del recurrente, sin cuyos 
requisitos no se admitirá el recurso. Así por este Auto, lo acuerdo mando y firma D. 
JESÚS SEDEÑO MARTÍNEZ, LETRADO DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA 
del JUZGADO DE LO SOCIAL ÚNICO DE ALGECIRAS. Doy fe
 Y para que sirva de notificación al demandado COSTAGOL 73 S.L., 
GRUPO 3ML MARBELLA 2016 S.L., RYDER CLUBS RESTAURANTES S.L., 
SERVICIOS TURISTICOS Y HOTELEROS SAN ROQUE S.L., MANTENIMIENTOS 
Y SERVICIOS SOLYSUR S.L. actualmente en paradero desconocido, expido el 
presente para su publicación en el BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA, con 
la advertencia de que las siguientes notificaciones se harán en estrados, salvo las que 
deban revestir la forma de auto, sentencia, o se trate de emplazamientos.
 En Algeciras, a quince de junio de dos mil veinte. EL/LA LETRADO/A 
DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA. Firmado.         Nº 32.626

___________________

JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 1
ALGECIRAS

EDICTO
 D/Dª JESUS MARIA SEDEÑO MARTINEZ, LETRADO/A DE LA 
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA DEL JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 1 DE 
ALGECIRAS. HACE SABER: Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el 
número 47/2020 a instancia de la parte actora D/Dª. NOUAL FATMI BOUROUDANE 
contra COSTAGOL 73 S.L., GRUPO 3ML MARBELLA 2016 S.L., RYDER CLUBS 
RESTAURANTES S.L., SERVICIOS TURISTICOS Y HOTELEROS SAN ROQUE 
S.L., MANTENIMIENTOS Y SERVICIOS SOLYSUR S.L. y FOGASA sobre Ejecución 
de títulos judiciales se ha dictado RESOLUCION de fecha del tenor literal siguiente:
 AUTO: PARTE DISPOSITIVA S.Sª. Iltma. DIJO: Procédase a la 
ejecución de la sentencia dictada en estas actuaciones con fecha 4 de julio de 2019 
, despachándose la misma a favor de D. NOUAL FATMI BOUROUDANE, contra 
COSTAGOL 73 S.L., GRUPO 3ML MARBELLA 2016 S.L., RYDER CLUBS 
RESTAURANTES S.L., SERVICIOS TURISTICOS Y HOTELEROS SAN ROQUE 
S.L. y MANTENIMIENTOS Y SERVICIOS SOLYSUR S.L. por la cantidad de en 
concepto de principal 29.730,38 , más la de 8.919,11  calculados los intereses y costas 
presupuestados, siguiéndose la vía de apremio sobre sus bienes, derechos o acciones 
hasta hacer pago a los ejecutantes de las cantidades citadas.Consúltense y obténganse 
de la aplicación de la AEAT, la TGSS, y, en su caso domicilio Fiscal de
empresas acreedoras de la ejecutada, así como los datos oportunos imprescindibles 
a fin de asegurar la efectividad de la presente ejecución. Notifiquese la presente 
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resolución a las partes, haciéndoles saber que contra la misma podrá interponerse en 
el plazo de TRES DIAS RECURSO DE REPOSICION, en el que, además de alegar 
las posibles infracciones en que hubiera de incurrir la resolución y el cumplimiento o 
incumplimiento de los presupuestos y requisitos procesales exigidos, podrá deducirse la 
oposición a la ejecución despachada aduciendo pago o cumplimiento documentalmente 
justificado, prescripción de la acción ejecutiva u otros hechos impeditivos, extintivos 
o excluyentes de la responsabilidad que se pretenda ejecutar siempre que hubieren 
acaecido con posterioridad a su constitución del título, no siendo la compensación 
de deudas admisible como causa de oposición a la ejecución. Así por este Auto, lo 
acuerdo, mando y firma el Iltmo. Sr. D
 MARIA TERESA VIDAURRETA PORRERO. Doy fe.EL/LA 
MAGISTRADO-JUEZ EL/LA
SECRETARIO/A

DECRETO
 PARTE DISPOSITIVA. En orden a dar efectividad a las medidas 
concretas solicitadas, ACUERDO:Procédase al embargo de bienes de la ejecutada 
COSTAGOL 73 S.L., GRUPO 3ML MARBELLA 2016 S.L., RYDER CLUBS 
RESTAURANTES S.L., SERVICIOS TURISTICOS Y HOTELEROS SAN ROQUE 
S.L. y MANTENIMIENTOS Y SERVICIOS SOLYSUR S.L. por importe de 29.730,38 
euros en concepto de principal, más 8.919,11 euros presupuestados para intereses y 
costas a cuyo fín requiérase a la misma para que, en el plazo de DIEZ DIAS, abone 
dichas cantidades o manifieste relacionadamente bienes y derechos suficientes para 
cubrir la cuantía de la ejecución, con expresión, en su caso, de las cargas y gravámenes, 
así como, en el caso de inmuebles, si están ocupados, por qué personas y con qué 
título, bajo apercibimiento de que, en caso de no verificarlo, podrá ser sancionado, 
cuando menos, por desobediencia grave, en caso de que no presente la relación de sus 
bienes, incluya en ella bienes que no sean suyos, excluya bienes propios susceptibles 
de embargo o no desvele las cargas y gravámenes que sobre ellos pesaren, y podrán 
imponérsele también multas coercirtivas periódicas.Procédase a la averiguación de 
bienes de la ejecutada en el Punto Neutro Judicial disponible en este Juzgado y de 
constar bienes, procédase al embargo en cantidad suficiente para cubrir el principal e 
intereses y costas presupuestadas.Se hace saber a la ejecutada que el/los embargos/s 
acordado/s podrá dejarse sin efecto si abona dichas cantidades, así como el pago podrá 
realizarlo igualmente por transferencia en la Cuenta de Depósitos y Consignaciones 
de este Juzgado en la cuenta que mantiene en la OP de "SANTANDER" , nº IBAN 
ES55-0049-3569-920005001274-, haciendo constar en el apartado " concepto" el nº 
1288-0000-64-0047-20.Asimismo no constando los números de identificación fiscal 
de la mercantil, GRUPO 3ML MARBELLA 2016 S.L, requiérase a la ejecutante , 
para que en el plazo de CUATRO DÍAS, aporte los mismos , al objeto de proceder a 
la consulta en el Punto Neutro Judicial.
 Notifíquese la presente resolución a las partes, notificándole a a la ejecutada 
a través de Edictos , que se publicaran en el Boletín Oficial de la Provincia , haciéndoles 
saber que contra la misma podrán interponer recurso de reposición, por escrito a este 
Juzgado, dentro del plazo de TRES DIAS hábiles contados desde el siguiente de la 
notificación, con expresión de la infracción cometida a juicio del recurrente, sin cuyos 
requisitos no se admitirá el recurso. Así por este Auto, lo acuerdo mando y firma D. 
JESÚS SEDEÑO MARTÍNEZ, LETRADO DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA 
del JUZGADO DE LO SOCIAL ÚNICO DE ALGECIRAS. Doy fe EL LETRADO.
 Y para que sirva de notificación al demandado COSTAGOL 73 S.L., 
GRUPO 3ML MARBELLA 2016 S.L., RYDER CLUBS RESTAURANTES S.L., 
SERVICIOS TURISTICOS Y HOTELEROS SAN ROQUE S.L., MANTENIMIENTOS 
Y SERVICIOS SOLYSUR S.L. y FOGASA actualmente en paradero desconocido, 
expido el presente para su publicación en el BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA, 
con la advertencia de que las siguientes notificaciones se harán en estrados, salvo las 
que deban revestir la forma de auto, sentencia, o se trate de emplazamientos.
 En Algeciras, a quince de junio de dos mil veinte. EL/LA LETRADO/A 
DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA. Firmado.         Nº 32.628

___________________

JUGADO DE LO SOCIAL Nº 3
CADIZ
EDICTO

 Procedimiento: Procedimiento Ordinario 991/2015 Negociado: 19. N.I.G.: 
1101244S20150003252. De: D/Da. SERVICIO PUBLICO DE EMPLEO ESTATAL 
ESTADO. Contra: D/Da. FRANCISCO MORALES SERVAN, FUNDACION 
UNIVERSIDAD EMPRESA DE LA PROVINCIA DE CADIZ (FUECA), ESCUELAS 
PROF.SAGRADA FAMILIA, ASOC.DE EMPRESAS AERONAUTICAS, ASOC.
PARA LA CALIDAD EUROPEA INTECA y FOGASA. Abogado: EMILIO ALVAREZ 
TIRADO, ALFONSO JIIvIENEZ MATEO y ANGEL ROMERO OJEDA.
 D/Dª.  LIDIA ALCALA COIRADA, LETRADO/A DE LA 
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA DEL JUZGADO DE LO SOCIAL NUMERO 3 
DE CADIZ
 HACE SABER: Que en virtud de proveído dictado en esta fecha en los autos 
número 991/2015 se ha acordado citar a ASOC.DE EMPRESAS AERONAUTICAS 
y ASOC.PARA LA CALIDAD EUROPEA INTECA como parte demandada por 
tener ignorado paradero para que comparezcan el próximo día VEINTICINCO DE 
SEPTIEMBRE DE 2020 A LAS 11:45 HORAS para asistir a los actos de conciliación 
y juicio en su caso, que tendrán lugar en este Juzgado de lo Social, sito en ESTADIO 
RAMON DE CARRANZA-FONDO SUR- 3ª PLANTA DE CADIZ debiendo 
comparecer personalmente o por persona legalmente apoderada y con los medios de 
prueba de que intente valerse, con la advertencia de que es única convocatoria y que 
no se suspenderán por falta injustificada de asistencia.
 Igualmente, se le cita para que en el mismo día y hora, la referida parte 
realice prueba de CONFESION JUDICIAL.
 Se pone en conocimiento de dicha parte, que tiene a su disposición en la 
Secretaría de este juzgado de lo Social copia de la demanda presentada.

 Y para que sirva de citación a ASOC.DE EMPRESAS AERONAUTICAS 
y ASOC.PARA LA CALIDAD EUROPEA INTECA.
 Se expide la presente cédula de citación para su publicación en el Boletín 
Oficial de la Provincia y para su colocación en el tablón de anuncios.
 En CADIZ, a diecisiete de junio de dos mil veinte. EL/LA LETRADO/A 
DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA. Firmado.
 "La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el 
proceso en el que ha sido dictada sólo podrá llevarse a cabo previa disociación de los 
datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con pleno respeto al derecho 
a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial deber de tutela 
o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando proceda.
 Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, 
ni comunicados con fines contrarios a las leyes."         Nº 32.668

___________________

JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 3
CADIZ
EDICTO

 Procedimiento: Seguridad Social en materia prestacional 1019/2019 
Negociado: 19. N.I.G.: 1101244420190003005. De: D/Dª. INSS. Contra: D/Dª. JOSE 
ROBLES DOMINGUEZ, FUNDACION ANDALUZA FONDO DE FORMACION 
Y EMPLEO, SERVICIO ANDALUZ DE EMPLEO, FUNDACION UNIVERSIDAD 
EMPRESA DE LA PROVINCIA DE CADIZ, ASOCIACION APOYO A LA 
INTEGRACION HUMANITAS y FOGASA. Abogado: ALFONSO JIMENEZ MATEO 
y ANGEL ROMERO OJEDA.
 D/Dª.  LIDIA ALCALA COIRADA, LETRADO/A DE LA 
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA DEL JUZGADO DE LO SOCIAL NUMERO 
3 DE CADIZ HACE SABER: Que en virtud de proveído dictado en esta fecha en los 
autos número 1019/2019 se ha acordado citar a FUNDACION ANDALUZA FONDO 
DE FORMACION Y EMPLEO como parte demandada por tener ignorado paradero 
para que comparezcan el próximo día SEIS DE ABRIL DE 2022 A LAS 09:45 HORAS 
para asistir a los actos de conciliación y juicio en su caso, que tendrán lugar en este 
Juzgado de lo Social, sito en ESTADIO RAMON DE CARRANZA-FONDO SUR- 3ª 
PLANTA DE CADIZ debiendo comparecer personalmente o por persona legalmente 
apoderada y con los medios de prueba de que intente valerse, con la advertencia de 
que es única convocatoria y que no se suspenderán por falta injustificada de asistencia.
 Igualmente, se le cita para que en el mismo día y hora, la referida parte 
realice prueba de CONFESION JUDICIAL.
 Se pone en conocimiento de dicha parte, que tiene a su disposición en la 
Secretaría de este juzgado de lo Social copia de la demanda presentada.
 Y para que sirva de citación a FUNDACION ANDALUZA FONDO DE 
FORMACION Y EMPLEO.
 Se expide la presente cédula de citación para su publicación en el Boletín 
Oficial de la Provincia y para su colocación en el tablón de anuncios.
 En CADIZ, a diecisiete de junio de dos mil veinte. EL/LA LETRADO/A 
DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA. Firmado.
 "La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el 
proceso en el que ha sido dictada sólo podrá llevarse a cabo previa disociación de los 
datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con pleno respeto al derecho 
a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial deber de tutela 
o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando proceda.
 Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, 
ni comunicados con fines contrarios a las leyes."         Nº 32.671

___________________

JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 3
CADIZ
EDICTO

 Procedimiento: Procedimiento Ordinario 39/2020 Negociado: 19. N.I.G.: 
1101244420200000035. De: D/Da. JOSEFA SANCHEZ LUNA. Abogado: LUIS 
OCAÑA ESCOLAR. Contra: D/Dª. EXPERTUS MULTISERVICIOS SA, LIMPIEZA 
Y MANTENIMIENTO SAU (LIMASA), COINTER SERV. Y MEDIOAMBIENTE 
SL y FOGASA.
 D/Dª.  LIDIA ALCALA COIRADA, LETRADO/A DE LA 
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA DEL JUZGADO DE LO SOCIAL NUMERO 3 
DE CADIZ. HACE SABER: Que en virtud de proveído dictado en esta fecha en los 
autos número 39/2020 se ha acordado citar a EXPERTUS MULTISERVICIOS SA 
como parte demandada por tener ignorado paradero para que comparezcan el próximo 
día TREINTA Y UNO DE MAYO DE 2021 A LAS 11:30 HORAS para asistir a los 
actos de conciliación y juicio en su caso, que tendrán lugar en este Juzgado de lo 
Social, sito en ESTADIO RAMON DE CARRANZA-FONDO SUR- 3ª PLANTA 
DE CADIZ debiendo comparecer personalmente o por persona legalmente apoderada 
y con los medios de prueba de que intente valerse, con la advertencia de que es única 
convocatoria y que no se suspenderán por falta injustificada de asistencia.
 Igualmente, se le cita para que en el mismo día y hora, la referida parte 
realice prueba de CONFESION JUDICIAL.
 Se pone en conocimiento de dicha parte, que tiene a su disposición en la 
Secretaría de este juzgado de lo Social copia de la demanda presentada.
 Y para que sirva de citación a EXPERTUS MULTISERVICIOS SA.
 Se expide la presente cédula de citación para su publicación en el Boletín 
Oficial de la Provincia y para su colocación en el tablón de anuncios.
 En CADIZ, a diecisiete de junio de dos mil veinte. EL/LA LETRADO/A 
DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA. Firmado.
 "La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el 
proceso en el que ha sido dictada sólo podrá llevarse a cabo previa disociación de los 



7 de julio de 2020 B.O.P. DE CADIZ NUM. 127 Página 7

datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con pleno respeto al derecho 
a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial deber de tutela 
o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando proceda.
 Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, 
ni comunicados con fines contrarios a las leyes."          Nº 32.672

___________________

JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 3
CADIZ
EDICTO

 Procedimiento: Despidos/ Ceses en general 29/2020 Negociado: 19. 
N.I.G.: 1101244420200000009. De: D/Dª. JOSE ANTONIO RENDON BORRAS. 
Abogado: VICTORIA JIMENEZ VELAZQUEZ. Contra: D/Dª. SERVILITURGI, 
S.L. y FOGASA
 D/Dª. LIDIA ALCALA COIRADA, LETRADO/A DE LA 
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA DEL JUZGADO DE LO SOCIAL NUMERO 
3 DE CADIZ. HACE SABER: Que en virtud de proveído dictado en esta fecha 
en los autos número 29/2020 se ha acordado citar a SERVILITURGI, S.L. como 
parte demandada por tener ignorado paradero para que comparezcan el próximo día 
DIECISEIS DE SEPTIEMBRE DE 2020 A LAS 13:00 HORAS para asistir a los actos 
de conciliación y juicio en su caso, que tendrán lugar en este Juzgado de lo Social, 
sito en ESTADIO RAMON DE CARRANZA-FONDO SUR- 3ª PLANTA debiendo 
comparecer personalmente o por persona legalmente apoderada y con los medios de 
prueba de que intente valerse, con la advertencia de que es única convocatoria y que 
no se suspenderán por falta injustificada de asistencia.
 Igualmente, se le cita para que en el mismo día y hora, la referida parte 
realice prueba de CONFESION JUDICIAL.
 Se pone en conocimiento de dicha parte, que tiene a su disposición en la 
Secretaría de este juzgado de lo Social copia de la demanda presentada.
 Y para que sirva de citación a SERVILITURGI, S.L..
 Se expide la presente cédula de citación para su publicación en el Boletín 
Oficial de la Provincia y para su colocación en el tablón de anuncios.
 En CADIZ, a diecisiete de junio de dos mil veinte. EL/LA LETRADO/A 
DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA. Firmado.
 "La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el 
proceso en el que ha sido dictada sólo podrá llevarse a cabo previa disociación de los 
datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con pleno respeto al derecho 
a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial deber de tutela 
o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando proceda.
 Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, 
ni comunicados con fines contrarios a las leyes."          Nº 32.674

___________________

JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 3
CADIZ
EDICTO

 Procedimiento: Procedimiento Ordinario 911/2015 Negociado. 19. N.I.G.: 
1101244S20150002940. De: D/Da. SERVICIO PUBLICO DE EMPLEO ESTATAL. 
Contra: D/Da. FRANCISCO JOSE CARO LASSO, FUNDACION UNIVERSIDAD 
EMPRESA DE LA PROVINCIA DE CADIZ (FUECA), ASOC.PARA LA SDAD. 
DE LA INFORMACION INNOVA, ASOC.DE APOYO A LA INTEGRACION 
HUMANITAS y FOGASA. Abogado: ALFONSO JIMENEZ MATEO y ANGEL 
ROMERO OJEDA.
 D/Dª.  LIDIA ALCALA COIRADA, LETRADO/A DE LA 
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA DEL JUZGADO DE LO SOCIAL NUMERO 3 
DE CADIZ
 HACE SABER: 
 Que en virtud de proveído dictado en esta fecha en los autos número 911/2015 
se ha acordado citar a ASOC.PARA LA SDAD. DE LA INFORMACION INNOVA 
y ASOC.DE APOYO A LA INTEGRACION HUMANITAS como parte demandada 
por tener ignorado paradero para que comparezcan el próximo día VEINTICINCO DE 
SEPTIEMBRE DE 2020 A LAS 12:15 HORAS para asistir a los actos de conciliación 
y juicio en su caso, que tendrán lugar en este Juzgado de lo Social, sito en ESTADIO 
RAMON DE CARRANZA-FONDO SUR- 3ª PLANTA DE CADIZ debiendo 
comparecer personalmente o por persona legalmente apoderada y con los medios de 
prueba de que intente valerse, con la advertencia de que es única convocatoria y que 
no se suspenderán por falta injustificada de asistencia.
 Igualmente, se le cita para que en el mismo día y hora, la referida parte 
realice prueba de CONFESION JUDICIAL.
 Se pone en conocimiento de dicha parte, que tiene a su disposición en la 
Secretaría de este juzgado de lo Social copia de la demanda presentada.
 Y para que sirva de citación a ASOC.PARA LA SDAD. DE LA 
INFORMACION INNOVA y ASOC.DE APOYO A LA INTEGRACION HUMANITAS.
 Se expide la presente cédula de citación para su publicación en el Boletín 
Oficial de la Provincia y para su colocación en el tablón de anuncios.
 En CADIZ, a diecisiete de junio de dos mil veinte. EL/LA LETRADO/A 
DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA. Firmado.
 "La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el 
proceso en el que ha sido dictada sólo podrá llevarse a cabo previa disociación de los 
datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con pleno respeto al derecho 
a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial deber de tutela 
o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando proceda.
 Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, 
ni comunicados con fines contrarios a las leyes."         Nº 32.675

JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 3
CADIZ
EDICTO

 EL/LA SECRETARIO/A JUDICIAL DEL JUZGADO DE LO SOCIAL 
NUMERO 3 DE CADIZ. HACE SABER: Que en este Juzgado, se sigue el procedimiento 
núm. 164/2020, sobre Ejecución de títulos judiciales, a instancia de JOSE NUÑEZ 
TEJERO contra FIBCOM MARTIN, S.L., ALECOM TECHNOLOGY, S.L. y WIFI 
ALECOM, S.L., en la que con fecha 18/6/20 se ha dictado Decreto que sustancialmente 
dice lo siguiente:
 PARTE DISPOSITIVA
 ACUERDO:
 Declarar a los ejecutados FIBCOM MARTIN, S.L., ALECOM 
TECHNOLOGY, S.L. y WIFI ALECOM, S.L. en situación de INSOLVENCIA por 
importe de 18.785,06.- EUROS, insolvencia que se entenderá a todos los efectos como 
provisional. Remítase edicto para su publicación en el Boletín Oficial del Registro 
Mercantil. Archívese el presente procedimiento.
 Notifíquese la presente resolución.
 MODO DE IMPUGNACIÓN: Contra la presente resolución cabe recurso 
directo de revisión que deberá interponerse ante quien dicta la resolución en el plazo 
de TRES DÍAS hábiles siguientes a la notificación de la misma con expresión de la 
infracción cometida en la misma a juicio del recurrente, art. 188 L.R.J.S El recurrente 
que no tenga la condición de trabajador o beneficiario de régimen público de la Seguridad 
Social deberá hacer un depósito para recurrir de 25 euros, en el nº de cuenta de este 
Juzgado nº debiendo indicar en el campo concepto, la indicación recurso seguida del 
código "31 Social- Revisión". Si el ingreso se hace mediante transferencia bancaria 
deberá incluir tras la cuenta referida, separados por un espacio con la indicación 
"recurso" seguida del "código 31 Social- Revisión". Si efectuare diversos pagos en la 
misma cuenta deberá especificar un ingreso por cada concepto, incluso si obedecen a 
otros recursos de la misma o distinta clase indicando en el campo de observaciones la 
fecha de la resolución recurrida utilizando el formato dd/mm/aaaa. Quedan exentos de 
su abono en todo caso, el Ministerio Fiscal, el Estado, las Comunidades Autónomas, 
las Entidades locales y los Organismos Autónomos dependientes de ellos.
 EL/LA LETRADO/A DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA.
 Y para que sirva de notificación en forma a FIBCOM MARTIN, S.L., 
ALECOM TECHNOLOGY, S.L. y WIFI ALECOM, S.L., cuyo actual domicilio o 
paradero se desconocen, libro el presente Edicto que se publicará en el Boletín Oficial 
de la provincia de CADIZ, con la prevención de que las demás resoluciones que recaigan 
en las actuaciones le serán notificadas en los estrados del Juzgado, salvo las que deban 
revestir la forma de autos o sentencias o se trate de emplazamientos y todas aquellas 
otras para las que la ley expresamente disponga otra cosa.
 En CADIZ, a diecinueve de junio de dos mil veinte. EL/LA SECRETARIO/A 
JUDICIAL. Fdo.: LIDIA ALCALA COIRADA.         Nº 32.676

___________________

JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 3
CADIZ
EDICTO

 EL/LA SECRETARIO/A JUDICIAL DEL JUZGADO DE LO SOCIAL 
NUMERO 3 DE CADIZ. 
 HACE SABER: Que en este Juzgado, se sigue el procedimiento núm. 
1174/2019, sobre Ejecución de títulos judiciales, a instancia de MARIA ANTONIA 
GOMEZ PERALTA contra SERVICIOS INTEGRALES DE PERSONAL, S.L., en la 
que con fecha 18/6/20 se ha dictado Decreto que sustancialmente dice lo siguiente:
 PARTE DISPOSITIVA
 ACUERDO:
 Declarar al ejecutado SERVICIOS INTEGRALES DE PERSONAL, S.L. en 
situación de INSOLVENCIA por importe de 3.774,99.- EUROS euros, insolvencia que 
se entenderá a todos los efectos como provisional. Remítase edicto para su publicación 
en el Boletín Oficial del Registro Mercantil. Archívese el presente procedimiento.
 Notifíquese la presente resolución a las partes.
 MODO DE IMPUGNACIÓN: Contra la presente resolución cabe recurso 
directo de revisión que deberá interponerse ante quien dicta la resolución en el plazo 
de TRES DÍAS hábiles siguientes a la notificación de la misma con expresión de la 
infracción cometida en la misma a juicio del recurrente, art. 188 L.R.J.S El recurrente 
que no tenga la condición de trabajador o beneficiario de régimen público de la Seguridad 
Social deberá hacer un depósito para recurrir de 25 euros, en el nº de cuenta de este 
Juzgado nº debiendo indicar en el campo concepto, la indicación recurso seguida del 
código "31 Social- Revisión". Si el ingreso se hace mediante transferencia bancaria 
deberá incluir tras la cuenta referida, separados por un espacio con la indicación 
"recurso" seguida del "código 31 Social- Revisión". Si efectuare diversos pagos en la 
misma cuenta deberá especificar un ingreso por cada concepto, incluso si obedecen a 
otros recursos de la misma o distinta clase indicando en el campo de observaciones la 
fecha de la resolución recurrida utilizando el formato dd/mm/aaaa. Quedan exentos de 
su abono en todo caso, el Ministerio Fiscal, el Estado, las Comunidades Autónomas, 
las Entidades locales y los Organismos Autónomos dependientes de ellos.
 EL/LA LETRADO/A DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA.
 Y para que sirva de notificación en forma a SERVICIOS INTEGRALES 
DE PERSONAL, S.L., cuyo actual domicilio o paradero se desconocen, libro el 
presente Edicto que se publicará en el Boletín Oficial de la provincia de CADIZ, con 
la prevención de que las demás resoluciones que recaigan en las actuaciones le serán 
notificadas en los estrados del Juzgado, salvo las que deban revestir la forma de autos 
o sentencias o se trate de emplazamientos y todas aquellas otras para las que la ley 
expresamente disponga otra cosa.
 En CADIZ, a diecinueve de junio de dos mil veinte. EL/LA SECRETARIO/A 
JUDICIAL. Fdo.: LIDIA ALCALA CORAIDA.          Nº 32.679
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JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 3
CADIZ
EDICTO

 EL/LA LETRADO/A DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA DEL 
JUZGADO DE LO SOCIAL NUMERO 3 DE CADIZ. HACE SABER: Que en este 
Juzgado, se sigue la ejecución núm. 1018/2015, sobre Procedimiento Ordinario, 
a instancia de SERVICIO PUBLICO DE EMPLEO ESTATAL contra PEDRO 
RICHARTE MONTERO, ESCUELLAS PROFESIONALES SAGRADA FAMILIA y 
ASOCIACION DE EMPRESAS AERONAUTICAS, en la que con fecha se ha dictado 
Auto que sustancialmente dice lo siguiente:
 DILIGENCIA DE ORDENACIÓN DEL LETRADO/A DE LA 
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA SR./A. D./Dª. LIDIA ALCALA COIRADA
 En CADIZ, a dieciséis de junio de dos mil veinte
 El escrito de ampliación con sus copias de demanda original y queda unida 
a las diligencias de su razón.
 Se tiene por ampliada la demanda frente a FUECA, ESCUELAS 
PROFESIONALES SAGRADA FAMILIA y ASOCIACION DE EMPRESAS 
AERONAUTICAS y se señala para la celebración del acto de Juicio oral el próximo 
día 25 DE SEPTIEMBRE DE 2020 A LAS 10:15 de su mañana, en la sala de vistas de 
este Juzgado sito en ESTADIO RAMON DE CARRANZA-FONDO SUR- 3ª PLANTA. 
Doy fe.
 Lo acuerdo y firmo. Doy fe.
 Y para que sirva de notificación en forma a ASOCIACION DE EMPRESAS 
AERONAUTICAS, cuyo actual domicilio o paradero se desconocen, libro el presente 
Edicto que se publicará en el Boletín Oficial de la provincia de CADIZ, con la prevención 
de que las demás resoluciones que recaigan en las actuaciones le serán notificadas en 
los estrados del Juzgado, salvo las que deban revestir la forma de autos o sentencias 
o se trate de emplazamientos y todas aquellas otras para las que la ley expresamente 
disponga otra cosa.
 16/06/2020. EL/LA LETRADO/A DE LA ADMINISTRACIÓN DE 
JUSTICIA. Fdo.: LIDIA ALCALA CORAIDA.          Nº 32.680

___________________

JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 3
CADIZ
EDICTO

 EL/LA LETRADO/A DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA DEL 
JUZGADO DE LO SOCIAL NUMERO 3 DE CADIZ. HACE SABER: Que en este 
Juzgado, se sigue la ejecución núm. 835/2015, sobre Procedimiento Ordinario, a 
instancia de SERVICIO PUBLICO DE EMPLEO ESTATAL contra JUAN CARLOS 
AGUILOCHO ORTEGA, ASOCIACION PARA LA CALIDAD EUROPEA INTECA 
y ASOCIACION DE APOYO A LA INTEGRACION HUMANITAS, en la que con 
fecha se ha dictado Auto que sustancialmente dice lo siguiente:
 DILIGENCIA DE ORDENACIÓN DEL LETRADO/A DE LA 
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA SR./A. D./Dª. LIDIA ALCALA COIRADA
 En CADIZ, a dieciséis de junio de dos mil veinte.
 El escrito de ampliación con sus copias de demanda original y queda unida 
a las diligencias de su razón.
 Se tiene por ampliada la demanda frente a FUECA, ESCUELAS 
PROFESIONALES SAGRADA FAMILIA y ASOCIACION DE EMPRESAS 
AERONAUTICAS y se señala para la celebración del acto de Juicio oral el próximo 
día 25 DE SEPTIEMBRE DE 2020 A LAS 10:15 de su mañana, en la sala de vistas de 
este Juzgado sito en ESTADIO RAMON DE CARRANZA-FONDO SUR- 3ª PLANTA. 
Doy fe.
 Lo acuerdo y firmo. Doy fe. Y para que sirva de notificación en forma 
a ASOCIACION PARA LA CALIDAD EUROPEA INTECA y ASOCIACION DE 
APOYO A LA INTEGRACION HUMANITAS, cuyo actual domicilio o paradero 
se desconocen, libro el presente Edicto que se publicará en el Boletín Oficial de la 
provincia de CADIZ, con la prevención de que las demás resoluciones que recaigan 
en las actuaciones le serán notificadas en los estrados del Juzgado, salvo las que deban 
revestir la forma de autos o sentencias o se trate de emplazamientos y todas aquellas 
otras para las que la ley expresamente disponga otra cosa.
 EL/LA LETRADO/A DE LA ADMINISTRACION DE JUSTICIA.               

Nº 32.682
___________________

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE ANDALUCIA
SALA DE LO SOCIAL

SEVILLA
EDICTO

 N.I.G.: 1102044S20160003211. Negociado: F. Recurso: Recursos de 
Suplicación  4125/2018. Juzgado origen: JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 3 DE 
JEREZ DE LA FRONTERA. Procedimiento origen: Procedimiento Ordinario 
1161/2016. Recurrente: JESUS GARCIA VERGARA. Representante: JUAN MANUEL 
DELGADO CAMACHO. Recurrido: FOGASA, VIDA CAIXA,S.A. DE SEGUROS 
Y REASEGUROS, ABENTEL TELECOMUNICACIONES SA, JOSE ANTONIO 
CADAHIA CASLA.ADM. CONCURSAL., JUAN IGNACIO DE MESA RUIZ. ADM.
CONCURSAL y INALTEL,S.A. Representante: SEGUNDO RUIZ RODRIGUEZ, 
ANTONIO POLO GUERRERO, JOSE ANTONIO CADAHIA CASLA y JUAN 
IGNACIO DE MESA RUIZ.
 Dª. CARMEN ÁLVAREZ TRIPERO, LETRADA DE LA ADMINIS-
TRACIÓN DE JUSTICIA DE LA SALA DE LO SOCIAL DE SEVILLA DEL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE ANDALUCIA.HACE SABER: Que 
en el Recurso de Suplicación nº 4125/18-F, se ha dictado Sentencia por esta Sala, 
con fecha 23 de junio de 2020, resolviendo  recurso de suplicación contra la 
sentencia dictada por el Juzgado de lo Social nº 3 de Jerez de la Frontera (Cádiz), 

en Procedimiento nº 1161/16.
 Del contenido de la sentencia podrá tener conocimiento mediante 
comparecencia en esta Sala, haciéndosele saber que contra la misma podrá preparar 
Recurso de Casación para la Unificación de Doctrina en el plazo de los diez días 
siguientes a la presente notificación.
 Y para que conste y sirva de NOTIFICACIÓN a la entidad INALTEL 
S.A., cuyo actual paradero es desconocido, expido el presente para su publicación en 
el Boletín Oficial de la Provincia.
 SEVILLA a veintitrés de junio de 2020. LA LETRADA DE LA ADMON. 
DE JUSTICIA DE LA SALA. Firmado.
 "La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso 
en el que ha sido dictada sólo podrá llevarse a cabo previa disociación de los datos 
de carácter personal que los mismos contuvieran y con pleno respeto al derecho a la 
intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial deber de tutela o 
a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando proceda. Los datos 
personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, ni comunicados con 
fines contrarios a las leyes.".                   Nº 32.685

___________________

JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 3
JEREZ DE LA FRONTERA

EDICTO
 D/Dª JERÓNIMO GESTOSO DE LA FUENTE, LETRADO/A DE LA 
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA del JUZGADO DE LO SOCIAL Nº3 DE JEREZ 
DE LA FRONTERA. En los Autos número  67/2020, a instancia de ESPERANZA 
GUZMAN NIETO contra TINFER INVERSIONES MN S.L., en la que se ha dictado 
auto despachando ejecución cuyo encabezamiento y parte dispositiva son del tenor 
literal siguiente:
 AUTO. En JEREZ DE LA FRONTERA, a diecinueve de junio de dos mil 
veinte. Dada cuenta y;
 PARTE DISPOSITIVA
 S.Sª. Iltma. DIJO: Procédase a la ejecución de la sentencia dictada el 
día  10 de marzo de 2020 en el procedimiento de despido  58/19, despachándose la 
misma a favor de D.ª ESPERANZA GUZMÁN NIETO , contra la mercantil TINFER 
INVERSIONES MN SL por la cantidad de 41.002,82 euros en concepto de principal, 
más la de 6.000 euros  presupuestados para intereses,gastos y costas, siguiéndose la 
vía de apremio sobre sus bienes, derechos o acciones hasta hacer pago a los ejecutantes 
de las cantidades citadas.
 Encontrándose la entidad demandada en ignorado paradero, procédase a 
notificarle  esta resolución por  medio de edictos que se publicarán en el  BOP de Cádiz 
y en el Tablón Electrónico digital.
 Notifiquese la presente resolución a las partes, haciéndoles saber que 
contra la misma podrá interponerse en el plazo de TRES DIAS RECURSO DE 
REPOSICION, en el que, además de alegar las posibles infracciones en que hubiera 
de incurrir la resolución y el cumplimiento o incumplimiento de los presupuestos y 
requisitos procesales exigidos, podrá deducirse la oposición a la ejecución despachada 
aduciendo pago o cumplimiento documentalmente justificado, prescripción de la acción 
ejecutiva u otros hechos impeditivos, extintivos o excluyentes de la responsabilidad que 
se pretenda ejecutar siempre que hubieren acaecido con posterioridad a su constitución 
del título, no siendo la compensación de deudas admisible como causa de oposición a 
la ejecución.
 Así por este Auto, lo acuerdo, mando y firma el Ilma. Sra. Dª MARIA 
EMMA ORTEGA HERRERO.
 LA MAGISTRADA-JUEZ.
 Y para que sirva de notificación en legal forma a TINFER INVERSIONES 
MN S.L., cuyo actual domicilio o paradero se desconocen, libro el presente Edicto.
 Dado en JEREZ DE LA FRONTERA, a diecinueve de junio de dos mil 
veinte. EL/LA LETRADO/A DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA. Firmado.
 "La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el 
proceso en el que ha sido dictada sólo podrá llevarse a cabo previa disociación de los 
datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con pleno respeto al derecho 
a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial deber de tutela 
o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando proceda.
 Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, 
ni comunicados con fines contrarios a las leyes."        Nº 32.686
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